
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 – 00058 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: HERNANDO REY RUEDA 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, septiembre 3 de 2020 

  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Lebrija, septiembre tres (3) de dos mil veinte (2020) 

  

 

Relévese al doctor Francisco Luna Rangel, y en su reemplazo desígnese como 

curadora ad-litem., del demandado HERNANDO REY RUEDA, a la doctora YESENIA 

PEÑA HERNANDEZ - celular 3214959513 - yeseniabogada21@gmail.com. 

  

La parte actora enviará la comunicación respectiva y se pondrá en contacto con la 

designada para hacerle llegar los traslados, previa aceptación del cargo, y notificación 

del mandamiento de pago. 

  

  

NOTIFIQUESE 
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